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MANUAL DE CONVIVENCIA
CAPÍTULO I. SÍMBOLOS INSTITUCIONALES COLEGIO 

SANTA MARTHA IED
Los símbolos representan la identidad y pertenencia institucional, conlleva el compromiso de cuidar los valores 
y principios que dan sentido, respeto y distinción de cada uno de los integrantes de la comunidad o sociedad. 
Finalmente fortalecen la formación en las convicciones de la vida propia, la familia y la sociedad. El colegio se 
distingue por sus principales símbolos: la Bandera, el Escudo y el Uniforme escolar. 

ARTÍCULO 1: LA BANDERA ARTÍCULO 2: EL ESCUDO

ARTÍCULO 3: UNIFORMES.

El uniforme hace parte de los símbolos institucionales, 
genera en los estudiantes y en la comunidad educativa 
identidad y sentido de pertenencia hacia la institución 
.Uniforme de diario género masculino:

 ▶ Saco verde en hilo, escote V, con escudo del Colegio 
al lado izquierdo (según modelo)

 ▶ Camisa blanca de manga larga y cuello corbata
 ▶ Corbata azul oscura (azul noche)
 ▶ Pantalón en lino gabardina azul oscuro, con

prenses y pretina. (sin entubar, según modelo),
 ▶ Medias azul oscuro (sin adornos)
 ▶ Zapatos negros de amarrar y lustrar.

Uniforme de diario género femenino:
 ▶ Saco verde en hilo, cruzado a la izquierda con

escudo del Colegio al lado izquierdo, botones
verdes (según modelo)

 ▶ Camisa blanca de manga larga y cuello corbata
 ▶ Corbata azul oscura (azul noche)
 ▶ Jardinera en poliéster nacional, estilo princesa,

escote V, mínimo 10 cm de ruedo, prense tabla con 

3 o 4 prenses a cada lado (según diseño) a la altura 
de la rodilla.

 ▶ Media media colegial blanca
 ▶ Zapato negro estilo “mafalda” de lustrar.

Uniforme deportivo
 ▶ Chaqueta abierta color azul noche, en tela cerro

sport o antifluido de alta calidad con cremallera,
sin capota, con tres franjas sobre la manga: verde, 
azul y blanca, de derecha a izquierda del mismo
tamaño, forro azul, escudo del colegio al lado
izquierdo con borde azul noche, caucho en el puño.

 ▶ Camiseta blanca cuello redondo con escudo
bordado al lado izquierdo.

 ▶ Pantalón color azul noche en tela cerro sport
o antifluido de alta calidad sin entubar, según
modelo) con líneas laterales verde, azul y blanca
del mismo tamaño, en la misma dirección de las
mangas de la chaqueta.

 ▶ Pantaloneta de color azul noche con franjas
iguales al pantalón.

 ▶ Media colegial blanco (Sin adornos).
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 ▶ Tenis de color blanco (Sin adornos).
 ▶ Transcurrido el primer mes del año lectivo,

los estudiantes deben haber adquirido los dos
uniformes.

 ▶ Los estudiantes deberán portar el uniforme en las
actividades de tiempo escolar complementario,
contra jornada o de representación de la
institución; Una vez se inscriban a estas
actividades, se indicará si es deportivo o de diario.

CAPÍTULO II. PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL
Comunicación, Tecnología y formación en valores”

ARTÍCULO 4: OBJETIVO GENERAL

Fortalecer en los estudiantes los conocimientos habilidades y destrezas en beneficio de la formación personal, 
tecnológica, cívica y cultural; para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida, el enaltecimiento de los 
valores humanos y la solución pacífica de los conflictos.

ARTÍCULO 5: OBJETIVO GENERAL

 ▶ Conformar una comunidad educativa con sentido
de pertenencia, enfocada hacia la autonomía y el
respeto por los valores humanos.

 ▶ Contribuir a la formación de personas
responsables, tolerantes; con capacidad de
transformar y proteger su entorno, para la
conservación y el buen manejo de los recursos de
uso personal y colectivo.

 ▶ Propiciar en los estudiantes el desarrollo de
habilidades y destrezas intelectuales y cognitivas;
relacionadas con cada campo de formación, para
que direccionen positivamente su proyecto de
vida.

 ▶ Diseñar mecanismos de participación que
permitan una comunicación efectiva, entre los
diferentes estamentos de la comunidad educativa
y la solución pacífica de conflictos.

ARTÍCULO 6: JUSTIFICACIÓN

El Manual de Convivencia como un acuerdo de 
comunidad que busca privilegiar los principios y valores 
de la cultura institucional, fundamentado en el enfoque 
de derechos y el respeto a la dignidad humana, para el 
fortalecimiento de la sana convivencia y el adecuado 
clima escolar.
La convivencia escolar es un proceso basado en 
consensos sobre los principios y las normas que median 
las relaciones sociales, lo cual implica entender las 
necesidades, intereses, opiniones y sentires de los 
actores de las comunidades educativas como parte del 
proceso pedagógico (SED, 2014). El fortalecimiento de 
la convivencia, entonces, parte de reconocer la otredad, 
valorar la diferencia, promover el balance de poder 
y comprender el conflicto como propio de la vida en 
sociedad y de la práctica ciudadana.
De acuerdo con lo anterior, la convivencia se caracteriza 
por ser dinámica, constante y cotidiana, en este sentido, 
la implementación de una educación integral, en la 
que no se priorice los saberes académicos sobre la 
formación del ser, es fundamental a la hora de construir 
relaciones más horizontales y democráticas. Asimismo, 
es necesario que el entorno educativo sea garante de 
derechos, para cumplir con este objetivo fue creado el 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar a través de la 
Ley 1620 de 2013 y reglamentado por el Decreto 1965 

del mismo año, el cual establece los criterios para la 
implementación de una educación integral orientada al 
fortalecimiento de la convivencia escolar.
De este modo, es imperante que la escuela garantice 
la promoción y fortalecimiento de la formación 
ciudadana, el desarrollo socioemocional y el ejercicio 
de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de 
todas las personas que componen las comunidades 
educativas (Ley 1620, 2013) reconociendo que cada 
establecimiento educativo tiene autonomía para definir 
sus acuerdos de convivencia como parte de la formación 
integral de sujetos dentro de la escuela.
En coherencia, el Colegio santa Martha IED fundamenta 
su Manual de Convivencia en el Enfoque de derechos el 
cual se fundamenta en el respeto a la dignidad humana, 
lo cual se concreta en la posibilidad de construirse 
un proyecto de vida (vivir como se quiera), tener 
condiciones materiales para hacerlo posible (vivir bien), 
y la existencia de plataformas sociales y culturales 
donde desplegarlo (vivir sin humillaciones).
En consecuencia, todo el sistema de derechos ha sido 
creado para aportar a la concreción de la dignidad 
humana. (Ministerio de Educación Nacional [MEN], 2014, 
p.18) En este sentido, este enfoque permite reconocer los 
escenarios de vulneración dentro y fuera de la escuela 
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